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Acta N'015/2022

Résolución 092/2022

Lás Piedras, 26 de Abril de 2022

VISTO: Que se deben aprobar los gastos de arrendamiento de la fotocopiadorá a la

Empresa GRAMAR, Rut 211907810010 por el Fondo lncentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

l) Que la Empresa cuenta con certificados vigentes activo en RUPE.

ll) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecto de Funcionameinto 30 % Literal B

(Actividad Locales Municipales).

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

a

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1-Autorizar et gasto hasta un monto de $ 8.000 ( ocho m¡l pesos uruguayos), para el

pago del arrendam¡ento de la fotocopiadora a la empresa GRAI\4AR, Rut 211907810010'

por el mes de Mayolz122, con el Fondo lncentivo para la Gestión Municipa!, Proyecto de

Funcionameinto 30o.6 Literal B (Actividad Locales Municipales):

2- PUBLIQUESE la presente resoluclón en el sitio web del Municipio de Lás Piedras'

3-INCORPóRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las Piedras

y s¡ga a Secretaría de Desarrollo Localy Particlpac¡ón, Tesorería y a la Dir De Recursos

Financieros.
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